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(. IRC L’LAR

Prohibición de acceso a la zona 
de vanguardia

El Si". Coronel Gobernador Mi 
litar de esta provincia, me dice lo 
siguiente:

«Como continuación a mi escrito 
fecha 5 del corriente, y por dispo
sición de la Superioridad, en la 
linca de detención que en el mis
mo se fijaba, quedan excluidas las 
plazas de Avila y Segovia »

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de marzo de 1939.= 
111 Año Triunfal.

El Gomuhabob,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 8 de 
marzo actual, número 67, aparece 
la siguiente Orden del Ministerio 
de Hacienda:
Presentación de cupones de 

deuda pública.
«limos Sres.: La Orden de 14 

de junio de 1938 autoriza a este 
)l paitamento para la designación 

icl dia a partir del cual puede soli- 
c|LirseeI cobro de los intereses de 
a Deuda del Estado, de la del Te

soro y de las Especiales correspon
dentes a los vencimientos poste

riores al de primero de julio si
guiente. En su vista, y teniendo en 
euenta que la Orden de 4 del ac- 

Ud dispone la centralización de 
os servicios de pago de los intcrc-

$ de la Deuda Pública a partir ¡ 
r.C Slgundo trimestre del año co- 
i.'r11*1 ’ COn lo cual se restablece

9< U't?Kl P *'9 Cl tcncc*°r de pre- 
n.i,1' !°S cuPones en cualquier

eg'ición de Hacienda, cesando 
títulos °bligatlíl clomiciliación de

Este Ministerio, de conformidad

con lo propuesto por esas Jefaturas 
se ha servido disponer:

Primero. Desde la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial», para el vencimiento de pri
mero de abril próximo y con una 
antelación de 20 días para los de 
mós del segundo trimestre del año 
actual, las Delegaciones de Ha
cienda recibirán, debidamente fac
turados, los cupones que se pre
senten de los citados vencimien
tos, y,

Segundo. Las facturas de cu
pones llevarán consignada, en la 
parte superior, el número del Re
gistro que la Delegación de Ha 
cien® asignó a la declaración ju
rada correspondiente, con expre
sión, además, de la provincia don
de ésta se presentó y quedó apro
bada.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos 6 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.=Amado.
Sres. Jefes de los Servicios Nacio

nales de Deuda Pública y Cla
ses Pasivas y del Tesoro.»
Lo que se publica en este perió

dico oficial para genera! conoci
miento.

Burgos 19 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

Gobernador,

Antonio Almagro

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en el tér
mino municipal de Villadiego, por 
haberse cumplido los plazos regla
mentarios y practicada la oportuna 
desinfección.

Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 7 de marzo de 1939.= 
'l'ercei Año Triunfal.

El Gobernados,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

mero 4 de Bilbao, en cuyo fallo, 
desestimando la demanda origen 
de estos autos, promovida por la 
representación de D. Pablo Ugar- 
tec.hea e Isusi, se absuelve a la 
Compañía demandada, «Sociedad 
Uriarte y Compañía», sin expresa 
imposición de costas, y

Resultando: Que por la repre
sentación del demandante se inter
puso contra dicha sentencia el re-

D. Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dic
tó la siguiente

Sentencia número 28, — En la 
ciudad de Burgos a 18 de abril 
de 1938. Señores: D. Constancio 
Pascual Sánchez, D. Amado Salas 
y Medina Rosales, D. Dionisio Fer
nández Gausi y D. Vicente Pérez 
Gómez.

Vistos, en grado de apelación, 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, los autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
sobre pago de 10 441*91 pesetas e 
intereses legales, seguido en pri
mera instancia ante el Juzgado del 
Distrito número 4 de Bilbao, entre 
partes, de la una como demandante 
y apelante, I). Pablo Ugartechea e 
Isusi, mayor de edad, casado, em 
picado y vecino de Lequeitio, re
presentado en esta instancia por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigido por el Le
trado D. J. Ignacio González Jáu- 
regui, y de la otra, y como deman
dada y apeiada, la Sociedad regu
lar colectiva «Uriarte y Compañía», 
domiciliada en Desierto-Erandio, a 
quien representa cl Procurador don 
Máximo Nebreda y Ortega y dirige 
cl Letrado I). Ju.au Antonio Gutié
rrez Moliner.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia que, con fecha 25 de 
marzo de 1937, dictó el Juez de 
primera instancia del Distrito nú

curso de apelación, que fué admi- 
i tido, y remitidos los autos a esta 
i Superioridad, compareció cl ape- 
i lauto dentro del término del em

plazamiento, y designado Magis- 
. trado-Ponente y hecho el apunta

miento, se pasaron los autos para 
instrucción de dicho Ponente, en 
cuyo estado se personó la parte 
apelada, y hecho el señalamiento 
de vista, fué suspendida a instan
cia de la parte apelada y por causa 
de enfermedad de su Letrado, se
ñalándose de nuevo para el día 8 

: del actual mes, en que se celebró, 
con asistencia e informe de los Le
trados de las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en primera ins
tancia, se observa la falta, ya ano
tada cu la sentencia apelada, de 

i haberse dictado ésta fuera del tér- 
I mino legal, no advirtiéndose nin

guna otra falta, como asimismo en 
la tramitación de este recurso.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Aceptando los Considerandos 
quinto, sexto y oct ivo de la sen
tencia apelada, y sin aceptar los 
restantes, y

Considerando: Que, siendo evi
dente, por la conformidad de las 
partos y la resultancia del juicio, 
que el actor señor Ugartechea con
trató con la Sociedad demandada, 
«Uriarte y Compañía», la realiza
ción de determinadas obras que 
tendían a conseguir el salvamento 
del pontón «lúdelos», hundido en 
la bahía de Santander, trabajo con
tratado en su totalidad por dicha 
Sociedad, la que concertó cqu



2 ___________

Ugartechea el taponamiento del 
casco que facilitara las operaciones 
posteriores de dicho salvamento, 
es lo cierto que no consta ni se 
deduce de las pruebas practicadas, 
cuáles fueron las condiciones prin- I 
cipales de tal contrato, especial- ¡ 
mente en cuanto al precio, que el 
actor fija en 5000 pesetas los pri - 
nitros trabajos que contrató, pa
gándose aparte los gastos poste
riores, sin que respondiera di» lio 
actor'de ningún caso de fuerza ma
yor, id el contrato estuviera subor
dinado a la efectividad del salva
mento, y la Sociedad demandada 
estimaba en 5 000 pesetas todos 
ios trabajos, quedando éstos subor
dinados a la utilidad para la obten
ción del salvamento, y estas dis 
crepancias de las partes, reflejadas 
en las cartas acompañadas a la de
manda, indudablemente motivaron 
la reunión de los interesados y sus 
respectivos Abogados, que tuvo 
lugar el día 21 de diciembre de 
1935, en la que quedaron fijados y 
establecidos de una manera defini
tiva, los téi minos de un contrato 
obligatorio para ambos contendien
tes.

Considerando: Que no obstante 
la negativa del demandado al ab 
solver las posiciones propuestas 
por su contrario, no puede dudarse 
del consentimiento de aquél a las 
estipulaciones concertadas en la re
ferida reunión, reflejadas en el do
cumento extendido por el señor 
Duñabeitia, que ocupa el folio 25 
de los autos, porque dicha prueba 
está contrarrestada por las declara
ciones de las demás personas que 
intervinieron en la reunión, y muy 
especialmente por las de los Letra
dos señores Larrazábal y Duñabei 
tía, que aconsejaban a las partes, 
y en quienes concurren las candi 
clones esenciales de capacidad y 
veracidad que producen la ceiteza 
moral de su testimonio, que ade
más es completamente unánime, 
hasta en la referencia de los más 
nimios detalles y circunstancias del 
acto en que intervinieran, y singu
larmente al expresar que fueron 
las partes mismas las que intervi
nieron, lo que después se hizo 
constar con toda exactitud en el 
documento presentado.

Considerando: Que no obsta a 
la declaración precedente las ta
chas formuladas contra tales testi
gos por el actor, que no son admi 
sibles, por no haber sido justifica
das, y porque, habiendo sido pro
puestos por dicha parte esos mis 
mus testigos, «según la Ley 31, tí
tulo 16, de la partida tercera, que 
no se opone a los preceptos de lo 
vigente Ley de Enjuiciar», derech- 
es, que pues aquél las adujo po 
buenos testigos en su pleito, qu- 
los reciba Contra sí, si menester 
fuere, mucho más, si como ocurre 
en este caso, las causas o motivos 
de las tai has le eran conocidas al 
actor con anterioridad a la declara
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ción de los testigos, a pesar de lo 
cual las propuso como tales, sin 
que por causas que no consten no 
declararan a su instancia y sí a la 
de la paite contraria.

Considerando: Que, conforme a 
lo acordado en la reunión referida, 
el actor contrajo la obligación de 
continuar las obras de taponamien
to del pontón, e,n cuanto fuera téc
nicamente posible, para dejarlo es
tanco, y sólo, cuando esto estuvie
re terminado, es cuando la Socie
dad demandada tenía la obligación 
de pagar las 8.000 pesetas como 
pago total y finiquito de todos los 
ti abajos, y como quiera que por el 
propio actor está reconocida que 
no hizo esc complemento de obra 
a que estaba obligado, queda la 
Sociedad demandada exenta del 
pago de la cantidad expresada, ni 
de otra alguna por razón de! con
trato, cuyos términos quedaron fi
jados en el acto referido.

Considerando: Que procedien
do, por consecuencia de las decla
raciones anteriores la conf rmacióu 
de la sentencia apelada, es obliga
toria la condona en las costas de 
este recurso, al apelante, conforme 
al artícu o 710 de la ley de Enjui
ciamiento Civil.

Considerando: Que el defecto 
anotado en el úitimo Resultando 
de esta sentencia constituye una 
infracción del .artículo 701 de la 
Ley procesal, por haberse dictado 
la sentencia apelada fuera del pla
zo de cinco días que aquella dispo 
sición señala, pues celebrada la 
comparecencia de las partes el día 
30 de jimio de 1**36, tiene aquella 
resolución la fecha de 25 de marzo 
del año siguiente, retraso que no 
está justificado por otos trabajos 
de! Juzgado, que es el motivo que 
se alega, sin demostración ningu
na, por lo que el funcionario que 
en tal falta incurrió debe ser coi re
gido disciplinariamente.

Vistas, además de las disposicio
nes legales citadas, las de pertinen
te aplicación,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, en todas sus 
partes, la sentencia apelada, impo
niendo al demandante y apelante, 
D. Pablo Ugartechea e Isu-si, las 
costas de este recurso.

Se impone, como corrección dis
ciplinaria por el retraso injustifica
do con que aparece dictada la sen
tencia apelada, al Juez de primera 
instancia del Distrito número 4 de 
Bilbao, D Federico López Costa, 
la multa de 100 pesetas. Devuél
vanse los autos al Juzgado de su 
procedencia, con certificación de 
la piesente sentencia, a los efectos 
pi ocedcntes.

Asi por esta nuestra sentencia 
que, para la notificación del Minis
terio Fiscal, se publicará en el Bo- 
l3tin Oficial de esta piovincia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Constancio Pascual. —Amado Sa

las.—Dionisio Fernández.—Vicen
te Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia antéiior por el se
ñor D. Vicente Pérez Gómez, Ma
gistrado Ponente que ha side en el 
presente pleito., estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy, 
de que como Secretario certifico. 
Burgos 18 de.abril de 1938.—Ante 
mí. Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para conocimiento del 
Ministerio Fiscal, expido la presen
te, la cual firmo en Burgos a 29 de 
abril de 1938.=Antonio María de 
Mena.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Villatcayo.
A-piobado por este Ayuntamien

to el padrón del arbitriomunicipal 
del inquilinato de esta villa para el 
actual año de 1939, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Municipio, por tiempo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B O de la 
provincia, durante los cuales pue
den examinarle todos los vecinos 
y presentar las reclamaciones qrn 
crean pertinentes, pues pasado di 
cho plazo no se admitirá ninguna.

Vtllarcayo 7 de marzo de 1939. 
=Ter.cer Año Triunfal.=EI Alcal
de, Emilio Andino Sedaño.

Agencia de Recaudación Ejecutiva 
del Ayuntamiento de Busto de

Bureba
D. Luis Gómez González, Agente 

Ejecutivo de la Recaudación de 
dicho Ayuntamiento.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de repartos municipa
les del mencionado Ayuntamiento 
figurón los deudores que se dirán 
ai final, de domicilio ignorado y 
hacendados forasteros que dejaron 
de señalar en tiempo oportuno el 
punto de su residencia o de hacer 
designación de representante y si
les requiere paia que comparezcan 
en el expediente ejecutivo que se si
gue o señalen domicilio o represen
tante, en la inteligencia de que 
transcurridos ocho dias desde la in
serción en el B. O. de la provincia, 
se decretará la prosecución del ex
pediente en rebeldía, cumpliendo 
asi lo dispuesto en el articulo 154 
del Estatuto de Recaudación de 
1928.

Deudores que se citan.
D. Adrián (lómez.
D. Andrés Arnáiz Palma.
1). Anunciación López.
D. Andrés Gómez.
D. Antonio Maiiano Muñoz
D. Anastasio Bm i i..canal.
D Av-lino Ruiz.
D. Benigno Ruiz Ruiz.
D. Cá dido < lómez.
D. ('a,los Quintana.
D Carlota de las Horas.

-- ----- ------ -—.—_____
D. Catalina Ojcda.
D. Celestino González.
D. Ciríaco Hermosilla.
D. Claudio Arnáiz Carranza.
D. Claudio Olibares.
D. Dionisio Huidobro.
D. Domingo < ¡arcía.
D. Domjngo Qsúa.
D Elias Achinga.
D. Eugenio Oña.
D. Francisco Arnáiz Fernández.
D. Fram isco Cornejo.
D Francisco Martínez.
D. Florentino Arnáiz Espinosa.
D. Gregorio Cornejo.
D. Honorino. Palma
D. Isidro Santiago Santiago,
D. Isidro García García.
D. Juan Calzada.
D. Juan González.
D José Gómez Gómez.
D Juan Arnáiz Fernández.
D. Julián Llanos Gómez.
D. Juan Arnáiz Ojeda.
D. León Torres.
D Manuel Huidobro Torres.
D. Manuel Ruiz Ogarrio.
I ). Marcelino Arnáiz.
D. Marcelino de la Fuente.
D. Marta Saja.
D. Mauricio Martínez.
D. Patricio Gómez.
D. Pedro Arnáiz.
D. Pedro Espinosa.
D. Ricardo Ría ño.
D Ricardo López García.
D. Salnstiano Ruiz Barriocanal.
I). Salnstiano Martínez.
I). Saturnino Leciñana.
D. Saturnino Ruiz González.
I). Telcsforo López.
D. Tomás Torres
D Tomás Ruiz Capillas.
D. Vicente López García.
D. Vicente Ojeda.
D Víctor Arnáiz Martínez.

Busto de Bureba 2 de marzo de 
1939.—III Año Triunfal.—E Agen
te Ejecutivo, Luis Gómez.=Visto 
bueno.=Ei Alcalde Santos Fernán
dez.

Hnuncios particulares
Convocatoria

A los Sres. Secretarios de Ayun
tamiento del partido de Roa.
Para pagar las cuotas del Cole

gio Oficial, 4.° trimestre de 1938 
y l.° de 1939, más los atrasos, se 
convoca para el día 21 de marzo 
actual, y hora de las once, cilla 
casa consistorial de Roa.

Anguix 7 de marzo de 1939.== 
Tercer Año Triunfal. = EI Vocal del 
partido, Aniano Moreno.

En el dia 30 del corriente mes de 
marzo, y hora de las trece, tendiá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, sita en Villalba de 
Losa, bajo mi presidencia y 
otro Vocal de la Junta, la subasta 
de 88 pinos desarraigados porla 
nieve, con la tasación de 156 pe 
s< tas, bajo el pliego de c<mdicio 

es inserto en el B. O., núni. 182, 
del año de 1935.

Zabulla de Losa 6 de marzo G 
1939=Tercer Año TnunfaL===E 
P.esidcnte, P. O., Conceso Ca 
¡leja.

Imprenta Provincial


